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RFSorUCIO,V e;,' Lo DiVI!{ur:i()u ]'nn·ili(;lal de GUl
;)/l'~c¡)r¡ por i¡f {fue ,"e (Inunda CüúCIlT¿;O para la
jJTorisián Uf' la pla,:a de Recaudadotde Contr'~bu

don:'s r 1m 'puestos del Estado de la zona quinta.
VeF¡¡UT(I, ('¡:rre funcionarios de esta Corporación.

De conformidad con io dispuesto en ~',l artlculo 27 del VI
genle Estatutu de RccaudaciiJn, .se anuncia la provisión de la
plaza de ReCUll,dadorde la 29na quinta, Vergqra, del Servicio de
Recaudación de Contribllciolles ,e Impuestos 'del gstad'o me.
di~nte concurso entre fm1cionanos de la e~celentlsüna Dipu
tación Provincial de Guipúzcoa q,ue pertenezcan 'a lá plahtllla
de la esca1a técnico-administrativa y plazas especiales -admi
I1lstrativas o a la, del Cuerpo de Arbitrios Provinciales, siempre
que estos último,'> tengan cuai1do lUenos la categoría de Ad
ministrador de segunda clase o la de 11l~pectol'es'de ~entas' Y
Exacciones provinciales. Los aspirantes deben'm contar con
mús de cuatro aúos de f;crvkiúS a la Corporaéión.

La. retribución vcndrú dfLerminada por los sigwentes con-
ceptos: .

¡tJ Un premio de cobrar.~:a sobH; la recaudación volunta~

rio estatal, que éle fija en e10,772 por lü:lde Su impone.
b) Los premios ele, recaudacióll 'ejecutiva que se 'atribuyan

a. la exc-elcntisimi:l Diput:¡ cíón C01110' coi1ct:sionaria <tel Servlti<t
cl Los premios de cobranza co::-respondíéi1tes a la Cámara

de Comercio, Plagas del Campo. Instituto del Libro; Cá.m:arl.:t
Sindical Agraria, Cámul'8. oe la propiedad Urbana,ffertnaüdad
de Labrador€s y CC-tmara de Industria.' ,

d) En su caso, .el sobre¡lrenilo de g€¿;tión o recompensa
espeeial regulado en el artiéulo 195 del :estatuto de Recau':'
dación.

El Recaudador de::-;igll:JClo e.ierc€l'ú las fUllCiolH'S de cobranza
de Contribuciones e Impuestos del Estado, Cámara Sindical
Agraria. Herlnandad Sindical de Labl'adores y Ganaderos. Ca
mara de la Propiedad lTrbana, Cámara de Comercio, Plagas
del Campo. In"tituto del Libro. Cámara Oficial de Industria· y
demás cuotas y ('l'édito~ que procedan reglamentar'iamente,
incluido en su úmbito cuanto afecta a los Arbitrios MuniciP'a
les de Urbana y RÚ';ijc:)

Asimismo se l'eaJi7:::tr;: la !'ccaudación d,~ exacciones provin
ciales si la Corporación lo acuerda. en cuyo caso se egtable
ceria el tn.ódulü retl'ibutivo v::wl'espondi€nte por este concepto.

El funcionario provincial designa.Qo desempeñará el cargo
en comisiún y conServanl su lugar en e1 escalafón de origen.

El nombramiento se har,~ por el tiempo en que la. DiPll
tacion esté encargada dd Servicio de Recaudación. v si se res
cindiera la concesiól'l, el tit1J!ar ceSan'l sin derechó a indem·
nización ni H~CurSO algu'-lo y volverú al :::;ervicio Provincial dei
que proceda. ell el qUe OCU1Jar,'1 el cargo anterior 11 otro en
condiciorws aJülog'us, .si aquel no estuviera vacante.

El nombrado eSlal'{¡ oblig-ado a l'e~idir en Vergal'a.
El nombramiento del personal auxiliar ele la zona se efec

tuará en 10 sucesivo pOr el Recaudador con la debioa ejecu~

ción, digo, sujeCIón n la.s normas reglamentarias vigentes en la
matena.

Tanto el personal ftuxiliar existent.e en la zona al tiempo
de la 1,oma de posesión del nombrado como el Que sea desig
nado en lo suce,sivo dependen') directamente del Recaudador, a
cuyo cargo correrá su retribución y demás derechos reglamen~

tarios. La retribución del personal cDmprenderá todos los gastos
inh€rentes a la misma, inc111ídas las obligacio~es de la Se
guridad Social. las de carácter fiscal y cualeSQUiera otras.

Todos los gas',os propios del Servicio. distintos de los de per
sonal. senin tambIén a can~o del Recaudador, con las salveda
des siguientes: Se le reconoce la facultad de utili7.ar el local
arrendado en que radican las oficinas de la capiw.1idad' (le
Zona. en tanto 'subsista dicho arrendamiento. siendo a .cargo
dél Recaudador el pago de la renta: los gastos inherentes a
instalaciones. mobiliario, mejoras y reformas del expresado
local 8e1'{¡11 a cargo oe la excelentísiina 'Diputación y se faculta
al Reca.ud«.dor pirra tlti1izar los servicios de la Imprenta Pr~

vincial en cuanto g'llarde relación con los impresOs necesarios
para el Servicio. sin pcr.iuicio del abono de 'su importe

El Recaudador nombrado c1obe:'t prestar fiam:a el1 el plazo
de 60S meses, a par (ir del día siguiente al de la fecha en
que haya sido pub:kado RU nQmhr:lmiento en el (Boletín Ofi
cial¡} de la provincia. El il11pl)l'le de la fianza se fija en 1.185.301
peseta,,;. a fiHe B.sci~nde ('l 2 por lDfl del nromedio del cal'~;O
en el neriorio hipnal 1!lfl6-1967. y Dodní constituirsE' en metálico
n dedos de 19 Deuda PúhlicH i18.sta la cuantía de 50.000 J)€
setas. V €D Cl'anto al re:'to. en dichfls dos formas o mediante
Dólin <le cl"("r:1ito .\' caudón. La expresada cuantia de 50.0on pe
seta" de ]a fi,,1.1:':;1 ~"n"t.ituld::'t en 1het8 1jeo o efectos de la Dcuda
Pública se if't~gml',í f~n la fianza colf'ctivn, y solidari8, de todos
los R'2Cal1(jnf1ore'i de mnn dI"' In provincia. TAl fianza será revi
s8,bI€ en ios Sll'!lU,€:,tos (le I artículo 41 del Estatuto d-e Recaula
ción. La. fiam:¡¡, reducida por responsabilidad de g-estión ser::l
repuesta en el t/',mino de dos meses. con aplicación de lo {lis
pue.sto en el citado á-TUeuIo 41

ADMI N ISTRACION LOCAL Lo~ concursantes present.arán dentro del plazo de treinta
dias. a contar del siguiente a la inserción del anuncio en el
(Boktin Oficial del :EiJstado». la oportuna solicitud dirigida a
la excelentisma Diputación Provincial de GuipÚzcoa.

Los solicitantes, al producir ms instancias, se comprome
terán de manera E)};.pn~sa al exacto cumplimiento de sus obli
gaciones en la forma prevista en las disposiciones vigentes, así
co'mo a someterse á cumplir las normas que la Diputación
dicte para el funcionamiento del Servicio,

Los solicitantes serán sometidos a un examen de capaci
dad a efectos de obtención de certificado de aptitud para el
cargo, con sujeción al programa que se publica a continuación:

El examen de aptitud constará de los ejercicios siguientes:

al Desarrollo por escrito de Uos temas <lel programa, pre
via msaculaeión, en el plazo múxImo de dos horas.

bl El ejercicio f'scrito, consistente en la realización de
cuatro supuestDs o casos prCiCticos sobre materias del Estatuto
de Recauctación, con qetepnina;ción <le los prece\>tos aplicables
y redacción de dos ptotleíqos' y desjjachos 'necesarios. se des-
arrollatá en el ¡Jlazo m~ximo qe dos ·horas. ' .. 1

Los ejercicios se calificarán cada uno de ellos de cero a diez
puntos, confiriéndose de 'cero' a cinco puntos a: cada uno de los
dos tenIa,<; d~l pri:m~r e~ercicio, y de cero a 2,50 PllUtos a ~ada
uno (le' los cuatro supu~stos práctiCos del seguuqp 'ejerciciq, r~
qUll"iéhdOse para 1& de~laración de aptitud un m1nimo de14 puntós,· ".. '. . . ,'. "

El concurso entre los funcionarios que obtengan el certifi
cado de apqtuci se resplverá cqn sujeción a lQs :méritos que
por orden 'de prelación se det~.rruin~n seguidame-¡::ite:

1.0 La mayor categoría y cla~e ciel funcion~i9.
2." El mayor tiempo de serVicios en H' S~t cio d~ Recar 

dación 'de C9ritrib~ciol1es' e lmptteS'tos del l1l$t. ,?.. ~el que· f~
Q1putación es concesid:l:.\~ria. " . j \ '.

Rc>.El m~yor tiemtJ~ p'e s~ervi~io~ ~n propie4~~ f\ la, ~jCce-
lentlslma Olputaci6n 'ProvinCIal . .. , .

4.c> La menOr edad: .. '

La obtención del certific~o de aptituct capl}citará al tun·
ci<mari? provincial. si al mismp no sé l~.adju<licllra'.' l~ plªz.a
vacante a t~nor de lps méritos preler~tItes ant~$~~J)ll~stos,
para part'icipar' en posteriores concursos sin precision d~ ~
llletlmient9: a nuevp t:~en ge aptituq.

El trib¡¡nal calíflCl:l:q?t 4el conc'Qrsb estará intf:gra<to ppr ~l
ilustrí.snno señor Presiaente de la Corporaciqn' P-rQv'iucla1,
como Presid€nte; por los señores Diputados de la Comisión 'de
Ilacienda y Econom\a y el señor Interventor de f.ondos Bto
vinciales, como Vocales,' y el señor Jefe del Servicio <le 'Re
eaudación de Contribuciones del Estado. como· SeCfetar1q.

Pr&.I{rama del examen de capacidad

Tema 1.0 Concepto y objeto del Eervicio Recaudatprio. p~

la Recaudación, sus períodos, su división y su oornien"2:o, De los
obligados al pago, su clasificación y nacimiento de la obliga-
ción.

Tema 2.0 Organización del Servicio. Organos centrales, pr{)o
vinciales, locales y su competencia.

Tema 3,0 Zonas rec,,!-udatorias y premios de cobranza, De
creta 2006/1966, de 2l de Julio~

Tema 4.C> Diputaciones R~caudadoras. Ley de 11 de abril
de 1942 y Orden ministerlal de 20 de -lUayo de 1943. La Oi'gl:¡.':
nizaci6n del Servicio 'Y nombramiento de Rcaudadores de Z6mt
Fianzas de las Diputaciones, sustituciones y ampliaciones. Po
sesión del personal recaudador. Cesación de las Diputac10nes
Prov~ncil:ües f):Jl '1::1 Servici9 ~caufl~torio.

T~ma'5.c> ~¿lil1dació:h de cU'o;tas poi- recib9s ~n período vo-
luntarl<). ,

Té.);na 6,0 Recau~~ción ~n. pertodo ejecutivo pOr valores en
recibo. PrescflPciones· gf:nerales. . . '

t:~mtlr 7.0 Trámites del embargo de bi~nes w~ebles o se-
movlenees.· .

Tema 8.0 Trámites sobre embargo de bienes inmuebles.
Tem~ 9.0 Recauqf!.ci(Í;n mo-¡;ivada pqr cert1fi~~cio,nes ~ 4es--cubIerto. .. . . .. . ' . . '" ,. '
Tema 10. Disp<)sicip'I1;~s comunes a todo proCf4iIm~ntQ ~e

apremIo.
Tema 11. Declaración qe ?\\rtidas faUiqas.
Tema 12'. De los íngresos pór lOs Hecau'daoores.
T~lm.a IS. De.. I'ls .\'.I~m.~ntos de Car~o y Pata. pl:¡ros 9n~ ~

ben levarse ¡:lar la ...l!s<>rerfa. . ..
Tema: 14. Pe las cuentas y liquidaciones.
Tema 15. ~l perNicid de valores y de las responsabil1<1a--

des Que del mismo se Cieriv~n. ..
Tema 16. :q~"nu'pcia p'új:>l1c~, rfclamaciones y r~eurSQS.

Nota adicional.~Los aspirante¡¡¡ adWiti(1os aJ concurso ~nun4

ci~do en el «I3oletín PUcia] Of!1 Estadp» qe fech~ 2'l qe agOsto
de l~'6'8 para proVisión de la 'feferlda: plaza incm:~Se.ll']ª r~Ja
,Ión ~~1.1nltlva .PlIb".lcada e.n el «'B.. olel1n qtlCl.'it~~.'él 1l.:$lállOI>
de25 d~ nov!eml:¡r~ 'le 1968 lorWj11atau escritos' r tlficanql' sus
solIcItudes ~rtteri011:S con acoznói:tacl6rl a laS m;~. '8 ba:ses e,fl
el .~lazó de. t~einta días señ~la":o pr~y1~w.4.mt~ Plira ·p'r~~n.
tacJOn de sollcItu4es por nuevos .conc4rsait~s. '

Ma~í~n o~b~~t~é.~5.~t7_i~OS~? qe +~~9.-E~ Pr~~~~nte. Juan


